
9. Correcciones e intenciones de voto

Las correcciones e intenciones de voto figuran en la página «Séance en direct/Sittings live», «Résultats des
votes (Appels nominaux)/Results of votes (Roll-call votes)» y en la versión impresa del anexo «Resultados de
la votación nominal».

La versión electrónica en Europarl se actualizará periódicamente durante un período máximo de dos sema-
nas posteriores al día de la votación.

Transcurrido este plazo, la lista de las correcciones e intenciones de voto se cerrará a los efectos de su
traducción y publicación en el Diario Oficial.

Marcello Vernola ha comunicado que su dispositivo de voto no funcionaba en el momento de la votación
de la enmienda 44 del informe Kinga Gál (A6-0306/2006).

10. Composición del Parlamento

Henrik Dam Kristensen ha notificado mediante carta su renuncia como diputado al Parlamento, con efectos
a partir del 15.10.2006.

De conformidad con el artículo 4 de su Reglamento y el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 12 del
Acta relativa a la elección de los representantes en el Parlamento Europeo por sufragio universal directo, el
Parlamento constata esta vacante e informa de ello al Estado miembro interesado.

11. Decisiones relativas a determinados documentos

Remisión de asuntos a las comisiones competentes

Comisión FEMM

— Fomentar dietas saludables y la actividad física: una dimensión europa para la prevención del exceso de
peso, la obesidad y las enfermedades crónicas (2006/2231(INI))
remitido fondo: ENVI

opinión: FEMM, EMPL, IMCO

Comisión AFCO

— Evaluación de Euratom — 50 años de política europea en el ámbito de la energía nuclear (2006/2230
(INI))
remitido fondo: ITRE

opinión: AFCO

Comisión CONT

— El futuro de los recursos propios de la Unión Europea (2006/2205(INI))
remitido fondo: BUDG

opinión: AFCO, CONT, REGI

12. Transmisión de los textos aprobados por el Parlamento durante la presente
sesión

De conformidad con el apartado 2 del artículo 172 del Reglamento, el Acta de la presente sesión se some-
terá a la aprobación del Parlamento a primera hora de la tarde de la próxima sesión.

Con el acuerdo del Parlamento, se iniciará la transmisión de los textos aprobados a sus respectivos destina-
tarios.
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